
 

 

CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Fecha: 5 – 07 - 2022 

 
En la ciudad de Trujillo, del martes 5 de julio de 2022, a las 5:00 pm, de conformidad con el Estatuto de la 

Universidad Privada Antenor Orrego, de modo virtual utilizando la Plataforma Zoom; declararon 

formalmente instalada la sesión extraordinaria los integrantes del Consejo de Facultad de Ciencias 

Económicas, bajo la presidencia del señor decano Dr. José Castañeda Nassi, con la asistencia de los 

siguientes Consejeros: Dra. Lucero Uceda Dávila, Dr. Ricardo León Mantilla, Dr. Sandro Barrantes García, 

Ms. Iris Fiestas Dejo, Dr. Luis Flores Rodríguez (Director del Programa de Estudio de Administración) y 

Mg. Luz Gorritti Delgado (Directora del Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales).  

Actuó como Secretario el Dr. Manuel Angulo Burgos. 

 

Comprobado el quórum reglamentario, el Sr. Presidente del Consejo declaró abierta la sesión y se procedió 

al desarrollo de la misma, indicándose que, con la citación, vía correo electrónico institucional, se remitió a 

cada consejero la siguiente agenda: 

 
1. OFICIO N°0384-2022-PEA-FCCEE-UPAO, PLAN DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 

2022, SEDE TRUJILLO Y FILIAL PIURA. 

2. OFICIO N°0385-2022-PEA-FCCEE-UPAO, PLAN DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 

2022, FILIAL PIURA. 

3. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN 

DOCENTE PARA LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN Y DE 

CONTABILIDAD Y ECONOMÍA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES, PARA EL SEMESTRE 

ACADÉMICO 2022-20, FILIAL PIURA. 

4. APROBACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE PROYECTOS FORMATIVOS DE LOS PROGRAMAS 

DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN, DE CONTABILIDAD Y DE ECONOMÍA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES. 

5. INICIO DEL PROCESO DE RATIFICACIÓN DEL DOCENTE ORDINARIO Dr. MANUEL JESUS 

ANGULO BURGOS. 

6. GRADOS Y TÍTULOS. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

1. OFICIO N°0384-2022-PEA-FCCEE-UPAO, PLAN DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 

2022, SEDE TRUJILLO Y FILIAL PIURA. 
 

El señor decano solicita se de lectura al oficio, se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo solicita la participación del director del programa de Estudio de 

Administración. 

 

El Mg. Luis Flores Rodríguez, manifiesta que mediante Oficio N° 0384-2022-PEC-FCCEE-UPAO y 

Oficio N° 0385-2022-PEC-FCCEE-UPAO, remite el Plan de Actividades Extracurriculares 2022-10 

del Programa de Estudio de Administración – de Sede Trujillo y de Filial Piura, los mismos que 

cuentan con la conformidad de la Oficina de Gestión Académica, para aprobación por Consejo de 

Facultad. 

 

El Presidente del Consejo somete los planes a consideración de los señores consejeros. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad en forma unánime acuerdan: 

 



 

 

ACUERDO: 

Aprobar el Plan de Actividades Extracurriculares 2022-10 del Programa de Estudio de 

Administración – de Sede Trujillo y de Filial Piura, correspondiente al Semestre Académico 

2022-10. 

 

2.  OFICIO N°0385-2022-PEA-FCCEE-UPAO, PLAN DE ACTIVIDADES 

EXTRACURRICULARES 2022, FILIAL PIURA. 

 

El señor decano solicita se de lectura al oficio, se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo solicita la participación del director del programa de Estudio de 

Administración. 

 

El Mg. Luis Flores Rodríguez, manifiesta que mediante Oficio N° 0385-2022-PEC-FCCEE-UPAO, de 

fecha 30 de junio del 2022, remite el Plan de Actividades Extracurriculares 2022-10 del Programa de 

Estudio de Administración – Filial Piura, el mismo que cuenta con la conformidad de la Oficina de 

Gestión Académica, para aprobación por Consejo de Facultad. 

 

El Presidente del Consejo somete el plan a consideración de los señores consejeros. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad en forma unánime acuerdan: 

 

ACUERDO: 

Aprobar el Plan de Actividades Extracurriculares 2022-10 del Programa de Estudios de 

Administración – Filial Piura, correspondiente al Semestre Académico 2022-10. 

 

3. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN 

DOCENTE PARA LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN Y DE 

CONTABILIDAD Y ECONOMÍA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES, PARA EL 

SEMESTRE ACADÉMICO 2022-20, FILIAL PIURA. 

 

El Presidente del Consejo solicita se de lectura al oficio. Se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo solicita la participación de los Directores de los Programas de Estudios de 

Administración, de Contabilidad y de Economía y Negocios Internacionales. 

 

El Mg. Luis Flores Rodríguez manifiesta que se envió la propuesta al VAC con copia al decanto, el 

requerimiento para cubrir 14 asignaturas, sobre todo asignaturas de línea: Gerencia Estratégica, 

Marketing y otras asignaturas como logística y Tesis II. 

 

El Ms. Ricardo León Mantilla, informa que mediante oficio se remitió la propuesta al VAC, tal y 

conforme se expone, para los efectos de aprobación, a fin de cubrir 13 asignaturas. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, recomienda incluir otros profesionales para la asignatura Derecho 

Tributario, Gestión Pública y Comercio Internacional. 

 

La Mg. Luz Gorritti Delgado, el requerimiento es para Economía, Macroeconomía y Proyectos de 

Inversión. 

 

El señor decano indica que, habiendo escuchado las propuestas para contrato docente, debe tomarse 

una decisión que derive en el acuerdo respectivo. 

 

El Consejo por unanimidad aprueba las solicitudes de contrato docente. 



 

 

ACUERDO: 

Aprobar la propuesta para realizar el procedimiento para contrato de cinco (05) profesionales 

para labor docente a plazo determinado, Semestre Académico 2022-20, Programa de Estudio de 

Administración, para atender requerimientos de carga lectiva en Filial Piura, tal como se 

detalla: 

 
Aprobar la propuesta de bases y cronograma que rigen el procedimiento de la selección para la 

contratación docente para el Programa de Estudio de Administración. 

 

ACUERDO: 

Aprobar la propuesta para realizar el procedimiento para contrato de seis (6) profesionales para 

labor docente a plazo determinado, Semestre Académico 2022-20, Programa de Estudio de 

Contabilidad, para atender requerimientos de carga lectiva en Filial Piura, tal como se detalla: 

 



 

 

Aprobar la propuesta de bases y cronograma que rigen el procedimiento de la selección para la 

contratación docente para el Programa de Estudio de Contabilidad. 

 

ACUERDO: 

Aprobar la propuesta para realizar el procedimiento para contrato de dos (02) profesionales 

para labor docente a plazo determinado, Semestre Académico 2022-20, Programa de Estudio de 

Economía y Negocios Internacionales, para atender requerimientos de carga lectiva en Filial 

Piura, tal como se detalla: 

 
Aprobar la propuesta de bases y cronograma que rigen el procedimiento de la selección para la 

contratación docente para el Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales. 

 

4. APROBACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE PROYECTOS FORMATIVOS DE LOS 

PROGRAMAS DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN, DE CONTABILIDAD Y DE 

ECONOMÍA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES. 

 

El Presidente del Consejo indica que este punto queda pendiente de aprobación. 

 
5. INICIO DEL PROCESO DE RATIFICACIÓN DEL DOCENTE ORDINARIO Dr. MANUEL JESUS 

ANGULO BURGOS. 

 

El señor decano de la facultad manifiesta que, el Art. 129°, segundo párrafo, del Estatuto Institucional prescribe 

que los docentes están sujetos a evaluación, ratificación, promoción o remoción, de acuerdo con el reglamento 

respectivo. Asimismo, de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 84° de la Ley Universitaria y el Artículo 6° del 

Reglamento de ingreso, promoción y ratificación docente, los docentes principales son nombrados por un 

período de siete (7) años, los asociados por cinco (5) años y los auxiliares por tres (3) años, debiendo al término 

de estos períodos ser ratificados o no ratificados por el Consejo Directivo; previo proceso de evaluación que se 

realiza en las respectivas facultades, conforme al artículo 9° del citado reglamento. También informa que por 

correo electrónico la Dirección de Recursos Humanos, envió relación de docentes para proceso de ratificación. 

Relación en la que figura el docente de la categoría asociado, Dr. MANUEL JESUS ANGULO BURGOS. En tal 

sentido solicita al Consejo aprobar el pedido ante el consejo Directivo para la aprobación del inicio del proceso 

de ratificación del docente de la categoría asociado a tiempo completo, Dr. MANUEL JESUS ANGULO 

BURGOS; conforme la normativa vigente, para lo cual propone para que los docentes: 

Miembros titulares 

- Dr. José Alfredo Castañeda Nassi   Decano, presidente. 

- Mg. Luz Angélica Gorritti Delgado  Directora del Programa. 

- Dra. Lucero de los Remedios Uceda Dávila  Docente ordinaria. 

Miembros accesitarios 

- Ms. Luis Eduardo Amaya Lau. 

- Ms. Ricardo Miguel León Mantilla. 

Integren el jurado para llevar a cabo el proceso de ratificación. 

 

El Consejo por unanimidad acuerda: 

 

ACUERDO: 

Solicitar, ante el Consejo Directivo la autorización para iniciar el proceso de ratificación del Dr. 

MANUEL JESUS ANGULO BURGOS, docente de la categoría asociado, tiempo completo, de 

conformidad con las disposiciones, legales, estatutarias y el Reglamento de Ingreso, Promoción y 

Ratificación Docente. Asimismo, proponer, la designación del jurado a cargo del proceso de ratificación 



 

 

docente del Dr. MANUEL JESUS ANGULO BURGOS, en la categoría de docente asociado, con los 

siguientes integrantes: 

Miembros titulares 

- Dr. José Alfredo Castañeda Nassi  Decano, presidente. 

- Mg. Luz Angélica Gorritti Delgado  Directora del Programa. 

- Dra. Lucero de los Remedios Uceda Dávila Docente ordinaria. 

Miembros accesitarios 

- Ms. Luis Eduardo Amaya Lau. 

- Ms. Ricardo Miguel León Mantilla. 

 

APROBAR el cronograma del proceso de ratificación. 

 

6. GRADOS Y TÍTULOS. 

 

El señor Presidente del Consejo dio cuenta del expediente para grado académico de bachiller y título 

profesional que se han tramitado a través del Programa de Estudio de Contabilidad y de Economía y 

Negocios Internacionales, el mismo que cuenta con su visto bueno. 

 

El señor Presidente indicó que, habiendo cumplido con el procedimiento reglamentario, solicita al 

Consejo aprobar los grados académicos sometidos a consideración.  

 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE CONTABILIDAD PRESENCIAL – SEDE TRUJILLO: 

ACUERDO:  

Aprobar el grado académico de bachiller en Ciencias Económicas para las egresadas: 

SANCHEZ FURUZAWA SAYAKA SOFIA y SANCHEZ VALVERDE DAMARIS DANITZA. 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE CONTABILIDAD SEMIPRESENCIAL – SEDE TRUJILLO: 

ACUERDO:  

Aprobar el grado académico de bachiller en Ciencias Económicas para la egresada: 

GONZALEZ SIGÜENZA, KAREN FATIMA. 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE CONTABILIDAD PRESENCIAL – SEDE TRUJILLO, CON 

EXONERACIÓN DE MONOGRAFÍA: 

ACUERDO:  

Aprobar el grado académico de bachiller en Ciencias Económicas para el egresado: 

VASQUEZ HUATAY JOSE MANUEL ENRIQUE 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE CONTABILIDAD PRESENCIAL – FILIAL PIURA, CON 

EXONERACIÓN DE MONOGRAFÍA: 

ACUERDO:  

Aprobar el grado académico de bachiller en Ciencias Económicas para las egresadas: 

CAVERO HUANCA EVELYN YULISA y CHOCANO BARRIENTOS CLAUDIA 

BRIGGITTE. 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ECONOMÍA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES, CON 

EXONERACIÓN DE MONOGRAFÍA: 

ACUERDO:  

Aprobar el grado académico de bachiller en Ciencias Económicas para el egresado: 

LOPEZ MORAN ALDO MOISES. 

 

TÍTULO PROFESIONAL 

 



 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE CONTABILIDAD – PRESENCIAL PIURA: 

ACUERDO:  

Aprobar el título profesional de Contadora Pública para la bachiller: 

CHUMACERO JARAMILLO HERMINDA. 

 

Siendo las 6:55 pm., del mismo día y habiéndose agotado la agenda, el señor Decano dio por 

concluida la presente sesión.  

 


